
206-296-VOTE (8683)
elections@kingcounty.gov 
kingcounty.gov/elections

Conéctese con nosotros 
@kcelections

¿Quiénes donan a las campañas?
Conozca quienes son los contribuyentes fi nancieros para los candidatos y 
a las medidas electorales estatales  y locales:
Comisión de Divulgación Pública www.pdc.wa.gov  |  Línea telefónica gratuita: 1-877-601-2828

¿Necesita una boleta de reemplazo?

Cómo usar el Programa de Marcación de Boleta en Línea

Si requiere asistencia adicional o necesita otra forma para emitir su voto, 
por favor comuníquese con nuestra ofi cina al 206-296-VOTE (8683).

Siga la trayectoria de su boleta. Visite kce.wiki/LocalizadorBoleta o 
subscríbase para recibir notifi caciones sobre su boleta en 
kce.wiki/AlertaSobreBoleta. Esta es la mejor manera para saber que su boleta 
fue contada y que usted hizo escuchar su voz.
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Devuelva su boleta. Ya sea en una urna electoral o 
envíela por correo postal, ¡pero vote temprano!4

Firme el reverso del sobre de 
devolución de su boleta.3

En su boleta, llene los óvalos que 
están al lado de sus selecciones.2

Lea su folleto electoral para 
conocer lo que está en su boleta.1

Si se perdió su boleta o está dañada, puede imprimir una de reemplazo 
desde su hogar, la biblioteca, o donde sea conveniente para usted. 

El Programa de Marcación de Boletas en Línea (OBMP por sus siglas en 
inglés) está disponible para todos los votantes. Está diseñado para permitir 
a los votantes con discapacidades, particularmente las personas ciegas o 
con poca visión que puedan emitir su voto en privado. 

• Revise que su boleta ha sido marcada 
correctamente.

• Devuelva su boleta como lo haría 
normalmente, en una urna electoral o a 
través del correo postal USPS. 
No requiere franqueo cuando usa la 
hoja del sobre de envío que está incluida 
al imprimir su boleta.

• Visite kingcounty.gov/elections/obmp.
• Ingrese su información en el formulario.
• Marque sus selecciones en la boleta e 

imprima su boleta completada. 
O

• Imprima su boleta y marque sus 
selecciones a mano.

Inscríbase para votar

En línea: Visite VoteWA.gov para inscribirse para votar. La fecha límite para inscribirse en línea para las 
Elecciones Especiales de febrero es el 2 de febrero.

Por correo postal: Descargue e imprima el formulario de inscripción electoral en kce.wiki/VoterReg y envíelo 
por correo postal al Departamento de Elecciones del Condado de King: 919 SW Grady Way, Renton, WA 98057. 
El formulario debe llegar al Departamento de Elecciones a más tardar el 2 de febrero.

En persona: Puede inscribirse en persona hasta el 10 de febrero, Día de las Elecciones, en la sede del 
Departamento de Elecciones del Condado de King. Visite kingcounty.gov/elections para más información sobre 
los horarios de atención y los servicios.

¡Estamos aquí para ayudar!
El personal del Departamento de Elecciones le puede ayudar a inscribirse para votar y 
recibir una nueva boleta y lo puede hacer incluso hasta el Día mismo de las Elecciones. 
¿Necesita una boleta de reemplazo y desea marcar su boleta en privado? Puede 
acceder a su boleta en línea, ingrese a kingcounty.gov/elections/obmp para utilizar el 
Programa de Marcación de la Boleta en Línea.

¡Conozca más sobre las urnas electorales, centros de votación, y mucho más!

Comuníquese con nosotros para recibir este folleto en un formato alternativo.

¡Subscríbase para recibir alertas sobre la boleta!
Reciba mensajes de texto o correos electrónicos a medida que su boleta 
es procesada y contada. Subscríbase en kce.wiki/LocalizadorBoleta.

Elecciones Especiales del 10 de febrero de 2026

Folleto Ofi cial Electoral Local del Condado de KingCómo
¡votar!

Contact us to receive your voting materials in Chinese, Korean, Russian, Somali, 
Spanish, or Vietnamese.
如需獲取您的中文投票資訊，請與我們聯絡。
한국어로�투표�자료를�받으시려면�저희에게�연락하세요.
Свяжитесь с нами, чтобы получать материалы для голосования на русском.
Nala soo xiriir si aad u hesho agabkaaga codeynta oo ku qoran Af-Soomaali.
Comuníquese con nosotros para recibir sus materiales de votación en español. 
Xin vui lòng liên lạc với Sở Bầu cử Quận King để nhận tài liệu bầu cử bằng tiếng Việt.

Además de su boleta, recibirá un encarte lleno de información valiosa. 
Le sugerimos revisarlo, ya que incluye:
• las 5 urnas electorales ofi ciales más cercanas a usted,
• dónde obtener asistencia en persona,
• cómo imprimir su boleta en caso de que se la perdió o está dañada,
• cómo devolver su boleta,
• ¡y mucho más!

tal como lo solicitó Distrito Escolar de Bellevue N° 405
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Citado de la declaración a favor de la Propuesta de ley 2: "El Estado no 
cubre el mantenimiento de entornos de aprendizaje seguros y saludables"
La misma historia que la Propuesta a de ley 1. O bien el estado está 
desfinanciando gravemente, el BSD está administrando mal los fondos, 
la declaración "a favor" es una exageración ficticia, o una combinación 
de estos. Los fondos de la exacción, bien administrados, pueden ser 
útiles para el enriquecimiento estudiantil, pero por favor, seamos francos 
al explicar por qué las necesidades básicas de educación, exigidas 
constitucionalmente por el estado de Washington, siguen dependiendo 
cada vez más de estas engañosas exacciones de "renovación".

La Declaración Explicativa del Distrito, presentada arriba, incluye todas 
las cifras totales en dólares para los cálculos. Los votantes esperan 
tasas de los impuestos estables, y esta medida simplemente renueva 
la exacción existente para que nuestras escuelas puedan mantenerse 
al ritmo creciente de los costos sin sacrificar la educación de calidad. 
El comité en contra de las escuelas no ofrece ningún argumento para 
oponerse a los proyectos financiados por esta medida, ¡y con razón! Esta 
exacción proporciona una base sólida para que nuestros estudiantes 
puedan concentrarse en el aprendizaje.

La declaración A favor pretende afirmar que se requiere de la Exacción 
para cubrir los temas ya abordados por McCleary. Citado de la 
declaración a favor de la Propuesta de ley 1: “literalmente, mantener la 
calefacción y las luces encendidas”.
O bien el estado está desfinanciando gravemente las necesidades 
básicas de los estudiantes como exige la ley estatal, los fondos son mal 
gestionados por el BSD, o ambos. O posiblemente la declaración "a favor" 
sea simplemente una exageración ficticia, emocional de la exacción. ¿En 
serio, sin la exacción, se apagará la luz?

Las cifras del comité en contra de las escuelas no son correctas, y los 
fondos de la exacción no se usan para pagar salarios administrativos. 
Votar por el “Sí” mantiene la misma tasa estable que los votantes ya 
habían aprobado. Las dos exacciones existentes representan el 24% 
de la financiación escolar para el 2024-2025. El fracaso de la exacción 
significaría recortes drásticos a programas y apoyos esenciales 
estudiantiles. Gracias al apoyo de nuestra comunidad, Bellevue SD tiene 
unos de los más altos resultados educativos en el Estado. ¡Vote “Sí” para 
el éxito estudiantil!

Kendall Demaree 
commentsbsdlevyopposition@gmail.com 

Lynne Robinson, My-Linh Thai, Tim Motts 
www.BellevueQualitySchools.org 

Kendall Demaree 
commentsbsdlevyopposition@gmail.com 

Lynne Robinson, My-Linh Thai, Tim Motts 
www.BellevueQualitySchools.org 

Propuesta de Ley N° 1

Renovación de la Exacción para 
Programas Educativos y Operaciones que está por Expirar

La Junta Directiva del Distrito Escolar de Bellevue N° 405 adoptó 
la Resolución N° 2025-14, concerniente a una propuesta de ley 
para mantener la financiación educativa actual. Esta propuesta 
de ley financiaría las operaciones, incluyendo programas de CTE, 
personal docente, consejeros, personal de enfermería, salud 
mental, seguridad/protección, aprendizaje avanzado, programas 
STEM, servicios de educación especial, música, artes y actividades 
extracurriculares, y autorizaría al Distrito a tasar los siguientes 
impuestos excedentes, renovando una exacción que está por expirar, 
sobre todos los bienes inmuebles sujetos a tributación dentro del 
Distrito:

Año de 
Recaudación

Tasa Estimada de la 
Exacción/$1,000 del 

Valor Tasado

Monto de  
la Exacción

2027 $0.75 $88,300,000

2028 $0.75 $93,200,000

2029 $0.75 $97,900,000

2030 $0.75 $103,000,000
todo como se estipula en la Resolución N° 2025-14. ¿Debería ser 
aprobada esta propuesta de ley?
Sí
No

Propuesta de Ley N° 2

Renovación de la Exacción para 
Tecnología y Proyectos de Capital que está por Expirar

La Junta Directiva del Distrito Escolar de Bellevue N° 405 adoptó la 
Resolución N° 2025-15, concerniente a una propuesta de ley para 
mantener la financiación de tecnología educativa y proyectos de 
capital. Esta propuesta de ley financiaría instalaciones educativas, 
incluyendo el acceso de los estudiantes a nuevas tecnologías, la 
educación colaborativa en STEM y un currículo digital integrado, la 
infraestructura de redes/ciberseguridad, los techos, los sistemas de 
HVAC y de seguridad/protección, y autorizaría al Distrito a tasar los 
siguientes impuestos excedentes, renovando una exacción que está 
por expirar, sobre todos los bienes inmuebles sujetos a tributación 
dentro del Distrito:

Año de 
Recaudación

Tasa Estimada de la 
Exacción /$1,000 del 

Valor Tasado

Monto de  
la Exacción

2027 $0.54 $64,000,000

2028 $0.54 $67,000,000

2029 $0.54 $70,000,000

2030 $0.54 $73,000,000
todo como se estipula en la Resolución N° 2025-15. ¿Debería ser 
aprobada esta propuesta de ley?
Sí
No

Esta Exacción para el Capital de 4 años representa un aumento en 
dólares del 20% respecto a la exacción para Capital de 4 años previa.
El SD de Bellevue no debería insinuar, en sus materiales de campaña, 
que los votantes están votando sobre las futuras tasas de los impuestos. 
Nosotros, los votantes, votamos sobre montos en dólares. Las tasas de 
los impuestos para un año determinado son calculadas por el tasador del 
condado cada enero, tomando el monto en dólares del impuesto anual 
y dividiéndolo entre el Valor Total Tasado (TAV, por sus siglas en inglés) 
de todos los bienes inmuebles sujetos a tasación para ese año. El distrito 
asume aumentos del 5%, compuesto, en el TAV cada uno de los próximos 
cuatro años. Sin embargo, el distrito no permite que el bien inmueble 
de ejemplo crezca a ese ritmo, proporcionando un costo subestimado. 
Por eso, las estimaciones basadas en conjeturas de las tasas de los 
impuestos futuras carecen de sentido y deberían prohibirse en los 
materiales de campaña de los distritos escolares. 
Para un análisis de costos lógico y preciso, consulte el sitio web 
SchoolDataProject.com.

Esta Exacción de Enriquecimiento de 4 años representa un aumento del 43% 
en dólares con respecto a la Exacción de Enriquecimiento de 4 años anterior. 
Difícilmente una “renovación”. Se supone que esta exacción se llama Exacción 
de Enriquecimiento, para programas de enriquecimiento estudiantil, no para 
enriquecimiento salarial del personal. Para el año escolar 2024-2025, hubo 
26 distritos escolares de WA, entre ellos Bellevue, que compensaron a su 
superintendente a más de los $400,000. Esta cifra supera la remuneración 
del gobernador. La Decisión McCleary hizo un llamado a una financiación 
equitativa y suficiente para todos los distritos escolares de WA mediante el 
mecanismo de financiación estatal. Las escuelas chárter públicas de WA se 
mantienen dentro de su presupuesto. Las escuelas chárteres no solicitan (y por 
ley no pueden) financiación adicional a través de estas incesantes exacciones 
a los distritos escolares locales. Los distritos escolares públicos tradicionales 
necesitan seguir las mismas reglas.
Para el año escolar 2024-2025, el distrito ya tenía un Gasto Total por Alumno 
de aproximadamente $27,000. Nosotros, los votantes, necesitamos tomar una 
decisión fundamentada y rechazar este gasto adicional. A partir de 2025, cerca 
del 60% de nuestros impuestos sobre los bienes inmuebles se destinará a la 
financiación para K-12. Esto está alejando aún más la posibilidad de comprar 
una vivienda o poder alquilar, perjudicando así el futuro de nuestros hijos. (Los 
inquilinos pagan los impuestos sobre los bienes inmuebles en sus alquileres).
Para un análisis de costos lógico y preciso, consulte el sitio web 
SchoolDataProject.com.

Nuestros estudiantes merecen escuelas seguras, saludables y modernas. Vote “Sí”  
para renovar la Exacción para la Tecnología y Proyectos de Capital y continuar 
preparando a los estudiantes para el éxito futuro.
La educación moderna y la preparación profesional requieren la inversión en 
tecnología para mantener nuestras aulas actualizadas con la evolución de las 
necesidades de STEM integradas con los métodos de educación tradicional. 
Los fondos de esta exacción reemplazan dispositivos obsoletos para asegurar 
que cada estudiante tenga acceso a una computadora o tableta actualizada 
para aprender. También apoya la enseñanza en el aula a través de la 
capacitación de los maestros en este entorno tecnológico en rápida evolución.
La Propuesta de ley 2 también financia las necesidades básicas de proyectos 
de capital que el Estado no cubre para mantener entornos de aprendizaje 
seguros y saludables para nuestros estudiantes. Esta exacción mantiene 
nuestros edificios escolares en buen estado, con reparaciones de techos y 
sistemas de HVAC (calefacción, aire acondicionado y ventilación) actualizados; 
mejoras de eficiencia energética para proteger el medio ambiente y ahorrar 
dinero a los contribuyentes de impuestos mediante la reducción de los 
costos de los servicios públicos; y campos deportivos, cocinas escolares y 
actualizaciones de seguridad en todas las escuelas del distrito.
Esto No es un Nuevo Impuesto. Tal como la Propuesta de ley 1, cada 4 años se 
les pide a los votantes simplemente renovar las exacciones que ya han sido 
aprobadas. Al votar “Sí” mantiene una tasa de la exacción estable mientras 
continúa financiado los proyectos de capital y tecnología que nuestros 
estudiantes necesitan para triunfar.

Nuestras escuelas de calidad son el orgullo de nuestra comunidad. Votando “Sí” por 
la Propuesta de ley 1 renueva nuestro compromiso con la educación de calidad.
El Distrito Escolar de Bellevue logra algunos de los mejores resultados 
educativos en el Estado gracias a nuestros docentes de calidad, la participación 
de padres y familias, y el amplio apoyo de la comunidad. La Propuesta de ley 
1 fortalece cada uno de estos pilares al financiar: Aprendizaje de Alta Calidad 
con Educación Profesional y Técnica (CTE); Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas (STEM); idiomas internacionales y programas de aprendizaje 
avanzado; Bienestar Estudiantil con personal de enfermería, consejeros y 
personal de seguridad; Programas Estudiantiles No Financiados por el Estado 
incluidos programas como artes y música; deportes y oportunidades 
extracurriculares después de la escuela; Elementos Esenciales de Educación como 
materiales de enseñanza en el aula, transporte y, literalmente, mantener la 
calefacción y las luces encendidas.
El hecho es que el Estado no financia totalmente estas necesidades 
fundamentales, y se espera que los distritos escolares locales las cubran 
mediante exacciones locales. Esta renovación de la exacción sigue la 
financiación de las necesidades educativas básicas en las que confían nuestros 
estudiantes. No es un Impuesto Nuevo y simplemente renueva la exacción 
existente a la tasa de los impuestos existente.
Nuestros estudiantes prosperan gracias al apoyo de nuestra comunidad. ¡Ahora 
están contando con nosotros para votar “Sí” y renovar la Propuesta de ley 1 para el 
éxito estudiantil!

La aprobación de la Propuesta de ley 2 
renovaría la exacción existente para proyectos 
de tecnología y capital que expira a finales 
del año calendario 2026. La exacción paga 
tecnología educativa, instalaciones escolares 
y mejoras de infraestructura que no son 
financiadas por el Estado, incluyendo, pero no 
limitado a: (1) tecnología para todo el distrito 
para proporcionar a los estudiantes acceso a nuevas tecnologías y software 
que respalden el aprendizaje, educación colaborativa de STEM, currículo 
digital integrado y computadoras y/o tabletas para cada estudiante; (2) 
tecnología para el aula y sistemas relacionados, incluyendo tecnología 
para la enseñanza y el aprendizaje, soporte tecnológico, infraestructura 
de red y ciberseguridad, y capacitación tecnológica del personal; y 
(3) actualizaciones a las instalaciones escolares, incluyendo techos a 
gran escala y mejoras en los sistemas y equipos de calefacción y aire 
acondicionado (“HVAC”), reparaciones de capital importantes, mejoras en 
las instalaciones deportivas, sistemas de seguridad y protección y mejoras 
de infraestructura, mejoras en las instalaciones de cocina y conservación de 
energía.
Si se aprueba, la Propuesta de ley 2 permitiría una exacción de hasta 
$64,000,000 en el 2027, $67,000,000 en el 2028, $70,000,000 en el 2029 
y $73,000,000 en el 2030. Con base en la información proyectada de 
la tasación fiscal, se estima que la tasa de la exacción requerida para 
generar este monto será de $0.54 por cada $1,000 de valor tasado. La tasa 
exacta de la exacción podría ajustarse según el valor tasado real del bien 
inmueble dentro del Distrito al momento de la exacción. Las exenciones de 
impuestos pueden estar disponibles para ciertos propietarios de viviendas; 
llame al Tasador del Condado de King al 206-296-3920.

La aprobación de la Propuesta de ley 
1 renovaría la exacción existente para 
programas educativos y operaciones que 
expira a finales del año calendario 2026. La 
exacción paga las operaciones escolares 
que no están financiadas por el Estado, 
incluyendo, pero no limitados a: programas 
e instalaciones de Formación Técnica y 
Profesional (“CTE” por sus siglas en inglés); personal adicional para el aula; 
clases de séptimo período y tutoría en escuelas intermedias y preparatorias, 
idiomas internacionales en escuelas intermedias, incluyendo programas 
de herencia y bilingües; consejeros, psicólogos y personal de enfermería, y 
trabajadores sociales; aprendizaje socioemocional; personal de seguridad 
y protección, capacitación y planificación de emergencias; aprendizaje 
avanzado en todos los niveles escolares; programas de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas (“STEM”, por sus siglas en inglés); clases avanzadas 
(incluyendo Colocación Avanzada, Bachillerato Internacional y Universidad 
en la Escuela Preparatoria), servicios de educación especial; orquesta, banda 
y música; actividades deportivas y extracurriculares para estudiantes; artes y 
música en la escuela primaria; costos de transporte; materiales, suministros 
y servicios públicos y otros gastos no de capital de la operación del Distrito.
Si es aprobada, la Propuesta de ley 1 permitiría una exacción de hasta 
$88,300,000 en el 2027, $93,200,000 en el 2028, $97,900,000 en el 2029, 
y $103,000,000 en el 2030. Con base en la información proyectada de la 
tasación fiscal, se estima que la tasa de la exacción requerida para generar 
estos montos será de $0.75 por cada $1,000 de valor tasado. Las tasas 
exactas de la exacción y los montos que se recaudarán podrán ajustarse 
de acuerdo con el valor tasado real del bien inmueble dentro del Distrito 
y las limitaciones impuestas por la ley del Estado vigente al momento de 
la exacción. Las exenciones de impuestos pueden estar disponibles para 
ciertos propietarios de viviendas; llame al Tasador del Condado de King al 
206-296-3920.

Distrito Escolar de Bellevue N° 405Distrito Escolar de Bellevue N° 405

Declaración Explicativa Declaración Explicativa

El Departamento de Elecciones del Condado de King no
está autorizado a editar las declaraciones, ni es responsable
del contenido de las mismas.

El Departamento de Elecciones del Condado de King no
está autorizado a editar las declaraciones, ni es responsable
del contenido de las mismas.

El texto completo de esta medida está 
disponible en inglés en la Oficina del 
Departamento de Elecciones o en línea 
en: kingcounty.gov/elections.

Declaración a favor Declaración a favor

Refutación a la declaración en contra Refutación a la declaración en contraRefutación a la declaración a favor Refutación a la declaración a favor

Declaración en contra Declaración en contra

John Harrison
Jefe de Personal
(425) 456-4142
harrisonj@bsd405.org

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:

John Harrison
Jefe de Personal
(425) 456-4142
harrisonj@bsd405.org

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:

Requisito para la aprobación:  
Mayoría simple (Constitución de Washington. art. VII, sec. 2(a))

Requisito para la aprobación:  
Mayoría simple (Constitución de Washington. art. VII, sec. 2(a))

El texto completo de esta medida está 
disponible en inglés en la Oficina del 
Departamento de Elecciones o en línea 
en: kingcounty.gov/elections.


